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RETOS PARA LA ELECCIÓN DEL PODER JUDICIAL, UNA CIUDADANÍA INFORMADA: 
CCCG 

 
 
 
“Para llegar a la elección del Proceso Electoral Judicial con bases sólidas a realizarse en 
Campeche en el 2027, el reto será construir una ciudadanía informada que legitime los 
procesos electorales a través de estrategias de difusión y recuperar su confianza”, expresó 
la Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
(IEEC), Clara Concepción Castro Gómez, durante su participación en el “Foro de 
Presidencias. Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México, 
organizado por el Instituto Electoral del Estado de México. 
 
Planteó que se debe trabajar en informar a la ciudadanía de forma comprensible; “con 
pláticas y talleres; y un mayor acercamiento con los medios de comunicación, que son el 
canal de difusión y portadores de la información y la difusión de la misma” – recalcó. 
 
Castro Gómez resaltó que será fundamental la preparación del personal, que si bien se 
cuenta con la profesionalización del funcionariado electoral, ante estos desafíos, es 
importante la mejora continua, “por lo que es menester iniciar la preparación y aprender de 
las experiencias de los OPLE que tendrán elección este año, ya que existen particularidades 
que no se tienen en las elecciones que regularmente organizamos como Institutos 
Electorales”. 
 
“En el caso de Campeche, para el 2027 ya se tenían previstas 4 elecciones: Gubernatura, 
Diputaciones Locales, Presidencias e integrantes de Ayuntamientos, y Presidencias e 
integrantes de Juntas Municipales, a la que se suma la elección judicial”, por lo que también 
destacó que será una tarea dedicada la planeación y gestión presupuestal para poder llevar 
a cabo la elección judicial, teniendo incluso que hacer ajustes al presupuesto ordinario, y 
que debe ir acompañada de la concientización a las autoridades que se requiere un 
presupuesto acorde a las características específicas propias de dicho proceso, “y en el caso 
del IEEC, se ha tenido acercamiento con los poderes Judicial y legislativo, que estará de la 
mano de la rendición de cuentas y transparencia”, -concluyó. 
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